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En Chile, hablar de planificación familiar suele generar suspicacias. Para algunos, 
parece una forma elegante de referirse a mecanismos destinados a reducir impuestos; 
para otros, es simplemente una necesidad práctica para ordenar el patrimonio, proteger 
a la familia y asegurar continuidad en la administración de los bienes. La reciente res-
puesta del Servicio de Impuestos Internos contenida en el Oficio N° 806, de 15 de abril 
de 2026, permite abordar este tema con mayor claridad, especialmente cuando se tra-
ta de personas naturales que poseen bienes raíces y buscan reorganizar su patrimonio 
mediante una sociedad.

El caso consultado al Servicio es bastante representativo. Una persona natural, resi-
dente en Chile, de avanzada edad y propietaria de diversos inmuebles, proyecta aportar 
esos bienes a una sociedad por acciones chilena de la cual sería único accionista. La ope-
ración se realizaría al costo tributario, sin recibir dinero, sino acciones liberadas de pago, 
y la sociedad registraría los bienes por ese mismo valor. La finalidad declarada no era ven-
der, ocultar activos ni generar una ventaja artificial, sino centralizar la administración, 
mitigar riesgos, ordenar la gestión futura y resguardar a sus eventuales herederos.

La respuesta del SII es relevante porque reconoce que objetivos como optimizar la 
administración, centralizar la gestión y mitigar riesgos patrimoniales podrían consti-
tuir, en principio, una legítima razón de negocios. Esto significa que, si se cumplen los 
requisitos legales, el Servicio podría quedar inhibido de ejercer su facultad de tasación 
conforme al artículo 64 del Código Tributario. En términos simples: no necesariamente 
se exigirá que el aporte se realice a valor comercial si la operación tiene una justificación 
real, documentada y distinta de una finalidad meramente tributaria.

Sin embargo, el Oficio también entrega una advertencia importante: no basta con 
decir que existe una razón familiar o patrimonial. Hay que probarla. La legítima razón de 
negocios es una cuestión de hecho, que puede ser revisada por el SII en una fiscalización. 
Por lo tanto, la operación debe estar correctamente diseñada, documentada y ejecuta-
da. El contribuyente debe acreditar por qué esa sociedad mejora la administración, qué 
riesgos concretos se buscan mitigar, cómo se organizará la gestión, quiénes administra-
rán los activos y cuál será la lógica económica de la estructura.

Aquí aparece una distinción fundamental. Una planificación familiar legítima no 
consiste en traspasar bienes a los hijos o nietos disfrazando una donación, ni en uti-
lizar una sociedad como simple vehículo para evitar el impuesto a las herencias. Eso 
sería riesgoso y eventualmente cuestionable bajo las normas antielusivas. Una plani-
ficación seria, en cambio, busca ordenar la administración de un patrimonio, separar 
riesgos, dar continuidad operativa, establecer reglas claras de gobierno y evitar conflic-
tos familiares futuros.

Por eso, la propuesta para las familias empresarias o patrimoniales es avanzar ha-
cia una planificación transparente, documentada y coherente: si una persona natural 
desea aportar bienes raíces a una sociedad, debe determinar correctamente el costo tri-
butario de cada inmueble, justificar por escrito la necesidad de centralizar la gestión y 
definir reglas claras de administración, distribución de dividendos, incorporación de fa-
miliares y eventual sucesión. Si existe una dimensión hereditaria, esta debe abordarse 
frontalmente mediante testamento, protocolo familiar u otros instrumentos jurídicos, 
y no esconderse detrás de una reorganización societaria. Asimismo, debe quedar claro 
que el aporte al costo tributario no elimina la tributación futura, sino que solo la difiere, 
pues la sociedad mantiene dicho costo y deberá reconocer el mayor valor si posterior-
mente vende los bienes.

El propio SII advierte que, si más adelante se verifica que el aporte formaba parte de 
un esquema más amplio destinado a producir efectos tributarios distintos, por ejemplo, 
en materia de impuesto a las herencias, asignaciones y donaciones, la operación podría 
ser revisada bajo las normas generales antielusivas. Esta prevención no debe entenderse 
como una prohibición a planificar, sino como un llamado a hacerlo bien.

Desde la mirada de la profesión contable, este pronunciamiento debe leerse como 
una oportunidad para elevar el estándar de asesoría. La planificación familiar no es eva-
sión cuando responde a razones reales, se ejecuta conforme a la ley y respeta la carga 
tributaria que corresponde. Pero tampoco puede tratarse como un simple formulario so-
cietario. Requiere diagnóstico, documentación, valorización, análisis tributario, visión 
jurídica y acompañamiento profesional.

Muchas familias poseen bienes construidos durante décadas de trabajo y requieren 
herramientas para administrarlos, protegerlos y transmitirlos ordenadamente. El pun-
to no es evitar impuestos, sino evitar improvisaciones. Y en esa tarea, los profesionales 
contables tenemos un rol esencial: ayudar a que las decisiones familiares se adopten con 
prudencia, sustancia económica y pleno respeto por las normas tributarias.

Porque planificar no es eludir. Planificar bien es ordenar el futuro antes de que 
los problemas lleguen.

El Presidente José Antonio Kast nos ha encargado, a tra-
vés del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, volver a 
posicionar la lucha contra la pobreza como un “objetivo país 
multisectorial”, pues, aunque si nos concentramos solo en 
índices y marcadores, es cierto que desde que medimos los in-
dicadores de pobreza, a través de la encuesta Casen, ésta ha 
ido disminuyendo progresivamente, la realidad es que no po-
demos quedar indiferentes ante la urgencia de hacernos cargo 
de una pobreza más compleja, multidimensional, que va más 
allá de la carencia de ingresos, y provoca que las familias vi-
van angustiadas por inseguridades que les impide desarrollar 
sus proyectos de vida.

El Fondo Recuperando Chile, es una iniciativa de coope-
ración publico privada, que hace 12 años financia proyectos 
orientados a la superación de la pobreza.  A lo largo de su his-
toria, ha financiado 1.000 proyectos, por un monto total de 
$18.200 millones, beneficiando a 241 mil personas.

Hace unos días, nuestro Gobierno realizó la convocato-
ria 2026, en la absoluta convicción de que la pobreza no ha 
desaparecido, sino que se ha transformado y que es urgente 
salir a enfrentarla en alianza con la sociedad civil que se ha 
especializado en intervenir y apoyar ambientes de pobreza y 
vulnerabilidad.

Desde la creación de este fondo, la Subsecretaría de Evaluación 
de nuestro ministerio, ha logrado convocar a cientos de corpo-
raciones y fundaciones sin fines de lucro, financiando proyectos 
innovadores y especialmente comprometidos con la superación 
de la pobreza y vulnerabilidades sociales de personas, fami-
lias y comunidades.

Esta alianza con la sociedad civil ha permitido llegar a más 
familias, a través del despliegue territorial que ejecutan estas 
agrupaciones, siendo un aporte en la misión que tiene el Estado 
de visualizar nuevas realidades, e identificar cómo evolucionan 
las distintas necesidades, para llegar a tiempo en la búsqueda de 
soluciones, con detección temprana, cumpliendo objetivamente 
con intervención preventiva, y no respuestas reactivas. 

Otra característica que transforma al Fondo de Recuperando 
Chile 2026 en una herramienta importante para enfrentar la po-
breza, son las dimensiones que busca promover y financiar, que 
están relacionadas con las causas multidimensionales de la po-
breza, esto es, la articulación territorial en salud mental; entorno 
digno en los barrios; resiliencia, redes y cohesión social; y gru-
pos de interés como niñez, cuidadoras y personas mayores. 

Por lo tanto, es bueno recalcar, que lo que buscamos a tra-
vés de esta iniciativa es una combinación entre buenas ideas 
plasmadas en un proyecto y, por otro lado, organizaciones que 
conozcan su territorio, que trabajen con las personas, y que 
tengan la convicción de que podemos construir capacidades y 
fortalecer los territorios con cohesión social.

Los invito a postular al Fondo Recuperando Chile 2026 des-
de el 11 al 29 de mayo, a través de la plataforma www.fondos.
gob.cl, donde podrán acceder a las bases del fondo público y 
conocer las dos líneas de acción que se financiarán. Esperamos 
tener una convocatoria masiva, que luego se traduzcan en valio-
sos aportes que vayan en apoyo a los grupos más vulnerables 
de nuestro país. 

En nuestro ministerio conocemos de cerca el fuerte compro-
miso que tiene la sociedad civil, sector que nos ha demostrado 
exitosamente que, con su trabajo, podemos ampliar la cobertu-
ra y apoyo a quienes más nos necesitan. El trabajo colaborativo 
entre el Estado y las agrupaciones intermedias nos ha permi-
tido actuar con urgencia en distintas crisis que hemos tenido 
como país, gracias a su trabajo hemos logrado llegar a tiempo, 
aprovechando sus capacidades en términos de flexibilidad, in-
novación y motor de movilidad social.

Durante años, el reciclaje se consolidó como el prin-
cipal símbolo del compromiso ambiental ciudadano. 
La separación de botellas plásticas, latas, papeles o 
cartones contribuyó a instalar la idea de que reciclar 
era una de las acciones más concretas frente a la cri-
sis de la basura. Sin embargo, mientras esa práctica 
ganaba centralidad, otro problema -tal vez, el princi-
pal- continuó acumulándose con menor visibilidad: 
toneladas de residuos orgánicos enterrados a diario 
en rellenos sanitarios a lo largo del país.

Hoy comenzamos a observar sus consecuencias. 
Que un relleno sanitario de la Región Metropolitana 
figure entre los mayores emisores de metano del mun-
do no es solo un dato preocupante. Es una señal clara 
de las debilidades estructurales que persisten en el 
sistema de gestión de residuos en Chile.

El problema no radica únicamente en cuánto des-
echamos, sino en cómo gestionamos esos residuos. 
En Chile, más del 60% de las emisiones de metano 
proviene de la descomposición de residuos orgánicos 
-principalmente restos de alimentos- enterrados en 
condiciones sin oxígeno. Se trata de un gas de efecto 
invernadero particularmente potente, con un impac-
to climático de hasta 80 veces más que el del dióxido 
de carbono.

La paradoja es evidente: mientras el reciclaje se 
asocia principalmente con envases y materiales, el 
país continúa enterrando residuos orgánicos, lo que 
no constituye solo una práctica ambientalmente defi-
ciente, sino también una oportunidad perdida.

Estos residuos podrían valorizarse mediante com-
postaje o biodigestión, procesos que los transforman 
en nutrientes y energía, evitando además emisiones 
contaminantes. Cada tonelada de residuos orgánicos 
que termina en un relleno sanitario es una tonelada 
que podría reincorporarse al sistema productivo.

Existen experiencias barriales, con recolección puerta 
a puerta y tratamiento próximo al punto de generación, 
que han mostrado ventajas relevantes, particularmen-
te cuando se vinculan con agricultura urbana a nivel 
domiciliario. Implementar sistemas de recolección de 
orgánicos mediante la réplica de esquemas que han 
evidenciado limitaciones -como los asociados a la Ley 
REP- implica un riesgo evidente de fracaso. Cada terri-
torio requiere soluciones pertinentes.

Aunque existen avances importantes, desde polí-
ticas públicas hasta una mayor conciencia ciudadana, 
persiste un sistema fragmentado, con comunas que 
presentan capacidades muy distintas, infraestructura 
insuficiente y planificación territorial que dificultan 
el reciclaje efectivo. Muchas veces, incluso quienes 
separan residuos carecen de certeza sobre su traza-
bilidad o destino final.

Por lo tanto, la discusión sobre reciclaje en Chile 
necesita dar el siguiente paso. No basta con reciclar 
más; se requiere avanzar hacia una regulación más 
robusta, que no solo establezca metas, sino que ase-
gure su implementación efectiva con financiamiento 
claro y reglas coherentes.

La gestión de residuos es, en esencia, un reflejo de 
nuestros patrones de consumo. Y el reciclaje no puede 
entenderse solo como la recirculación de materiales, 
sino también de alimentos y nutrientes. El desafío no 
consiste únicamente en separar residuos, sino en cons-
truir un sistema capaz de gestionarlos más eficiente 
y sosteniblemente.

Pedro Fecci Gallardo, 
presidente regional del colegio de contadores

Jenniffer Rojas García,  
Seremi de Desarrollo Social y Familia

Iván Franchi,  
investigador 
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